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Municipalidad
aá cnilio, viejo I oir. Administración y Finanzas

COMETIDO A LA CIUDAD DE CONCEPCION
DE DOÑA CLAUDIA NUÑEZ rrERGARA
PERSONAL A ITONORARIOS.

REsoLUCIoN No q 7J,4,,,',
CHILLÁN \rIE.,O. E ¡ UU I ¿-Li I.

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N'

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatoriós, las instrucciones contenidas en la Ley N' 18'883, sobre Estatuto

Administrativo, para funcionarios Municipales;
CONSIDERANDO

Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

cuales se nombra y delega atribuciones al09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los

Administrador Municipal, respectivamente
El decreto No 3833 del O9lO7l2Ol5 que

aprueba contrato de prestación de servicio en calidad de Honorarios.

La solicitud de cometido de fecha

0611012015 de la Directora de DIDECO y autorizada por el Sr' Administrador

Uúnicipal, quien solicita cometido para Doña Claudia Nuñez Vergara Rut

12.129.666-5, para ir a la Ciudad de concepción los dias oSllol2ol' y

o9l ro l2ot5' 
REsoLUcIoN

1.- AUTORIZA: Cometido para Doña Claudia

Nuñez Vergara Rut 12.12g.666-5, quien debe ir a la ciudad de concepción los días

OA,¡tO¡ZOiS V 09/ tOl2O15 con el motivo de Asistir a Jornada de Turismo Impartida

poi t" Úniversidad Austral en Convenio con SUBDERE'

2.- PAGUESE:. i el 41o/o del viático por los días

ogt1ot2o15 y 0g/1 ot2o15 y devuélvanse los gastos de movilizaciÓn ya sean pasajes,

peajes, estationamiento, bencina y otros que fuesen necesarios; según lo señalado

por dispos¡ciones legales vlgentes. Se trasladara en bus'

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al

Subtítulo 21, Ítem O4, Asignación OO4, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

VALDES

Los

rio Municipal,

MUNICIPAL
sá. nuceuoe

ADMINISTRAI
POR ORDEN

HENRIQU
AR¡O MUNICIP

Sec Personal, lnteresado, Contabilidad.
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